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Medios impresos 
El Universal:  la SCJN atrajo el caso sobre la declaratoria de zona de monumentos arqueológicos para el sitio sagrado de 
Guiengola, luego de que una jueza federal emitió una sentencia de amparo y sobreseyó la causa.  
Revista Vértigo: reportó el INE que la participación en las elecciones del Poder Judicial alcanzó el 13% de los inscritos 
en la Lista Nominal, para la elección de ministros de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz encabezó el número de votos. 
 

Medios electrónicos y WEB 
Vanguardia; 24 Horas; El Universal; El Siglo Durango; Poder y Crítica; La Noticia Picante; La Voz de la Nación; JLA 
Noticias; Oaxaca Digital: en sus redes sociales, la ministra Lenia Batres manifestó su postura sobre la captura del 
presidente Nicolás Maduro.  
Milenio TV, Milenio Noticias 19 a 20, Fernando Robles; Milenio TV, Milenio Noticias 22 h, conduce Héctor Zamarrón; 
98.5 El Heraldo Radio, Al aire, Karen Torres: el 1 de septiembre los juzgadores electos tras la reforma judicial rindieron 
protesta en el Senado, incluidos los nuevos ministros de la SCJN. Posteriormente la nueva Corte instaló su Pleno, 
presidido por el ministro presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz. 
Milenio; Milenio Televisión, Milenio Noticias 21:00 horas, conduce Paola Barquet; Milenio TV, Milenio Noticias 12 a 13, 
Gerardo Duque: a partir de 2026, las familias podrán elegir el orden de los apellidos al registrar a sus hijas e hijos en el 
Registro Civil, tras una resolución de la SCJN. 
En redes sociales, @LeniaBatres escribió sobre “la violación de la soberanía de Venezuela”, el ministro @IrvingEspinosa_ 
aseguró que ninguna decisión adoptada de manera unilateral puede legitimar el menoscabo de la soberanía ni la 
imposición de la voluntad de un país sobre otro, y subrayó que la comunidad internacional tiene la responsabilidad de 
privilegiar el diálogo. Por su parte, el ministro @giovanni.a.mejia.7 compartió una publicación en su cuenta de 
Instagram, donde degusta la tradicional rosca de reyes.   
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 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “¿Y dónde está la ONU?” Este sábado nos 
despertamos con la noticia de que Venezuela fue intervenida militarmente por EU, y su presidente y esposa, 
secuestrados y trasladados a territorio estadounidense. La intervención fue precedida por acciones diplomáticas, 
económicas y políticas directas. Desde hace más de dos décadas, el gobierno estadounidense ha implementado 
sanciones económicas contra funcionarios y empresas argumentando la defensa de la democracia y los derechos 
humanos, además de haber reconocido a líderes opositores como representantes legítimos… Estados Unidos ha 
realizado al menos 30 intervenciones militares en los siglos XX y XXI… Hasta el momento, la ONU, como en todas 
las invasiones estadounidenses, no ha emitido ninguna acción para detener la invasión ilegal en Venezuela, que, en 
obscena confesión del mismo presidente estadounidense, pretende convertirla en su protectorado. Un orden 
jurídico mundial que garantice la autodeterminación de los pueblos y su derecho a decidir sobre sus recursos 
naturales, una jurisdicción penal nacional, tribunales internacionales eficaces y el respeto de los derechos humanos 
de todas las personas que habitamos el planeta sigue siendo una endeble aspiración pisoteable por el capricho del 
abusivo. 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/8fefb9c43766209ef80fa9b3e6066791?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80736ca892e226fa1ed227b414e9b9fb.pdf
http://vanguardia.com.mx/noticias/mexico-se-divide-por-maduro-condenas-respaldo-y-celebraciones-tras-accion-de-eu-HD18820171
https://24-horas.mx/mexico/repudia-lenia-batres-ataque-de-eu-contra-venezuela/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/divide-a-politicos-mexicanos-detencion-de-maduro-unos-celebran-y-otros-condenan-ataques/
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2026/politicos-mexicanos-divididos-tras-detencion-de-nicolas-maduro.html
https://www.poderycritica.com/algo-tendremos-que-hacer-con-mexico-dice-trump-tras-detencion-de-nicolas-maduro/
https://lanoticiapicante.com/noticia.php?id=62352
https://lavozdelanacion.com/nacional/la-captura-de-maduro-fractura-el-panorama-politico-mexicano/
https://jlanoticias.com/tendremos-que-hacer-algo-con-mexico-dice-trump-tras-detencion-de-maduro/
https://jlanoticias.com/tendremos-que-hacer-algo-con-mexico-dice-trump-tras-detencion-de-maduro/
https://oaxaca.digital/tendremos-que-hacer-algo-con-mexico-dice-trump-tras-detencion-de-maduro/
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https://pmedia.efinf.com/clips/60901b89a1ec1e136af9cf2308fd6724.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/af93a972ff70ca4885c71b6505007e66.mp3
https://www.milenio.com/videos/politica/2026-familias-elegir-orden-apellidos-registrar-hijos
https://pmedia.efinf.com/clips/86c6099f073e0e0bf994feb267fa5739.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/4e76c8bf971604b0d2bf76d12ddc5420.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/4e76c8bf971604b0d2bf76d12ddc5420.mp4
https://x.com/LeniaBatres/status/2007436531896570321
https://x.com/irvingespinosa_/status/2007652094757744755?s=46&t=jk7560uEI1CA7l6KhL5mYQ
https://www.instagram.com/giovanni.a.mejia.7/
https://www.efinf.com/clipviewer/3f1b090985b1126cd031dc082041c1f8?file
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Ocho Columnas 

Reforma: Va Trump por petróleo | El Universal: Trump “se hace cargo” de Venezuela | Excélsior: EU regirá Venezuela; 
Maduro, “terrorista” | Milenio: Trump encarcela a Maduro en Nueva York | La Jornada: Trump al mundo: “dominamos 
Occidente” | El Sol de México: Cae Maduro | El Heraldo: Asume EU control de Venezuela | Crónica: EU invade y toma 
control de Venezuela; México condena acción | La Razón: EU interviene en Venezuela y detiene a Nicolás Maduro  
 
 

Política y sociedad: 
La Jornada: la presidenta CSP y el gobierno de México condenaron el ataque militar de EU en Venezuela y la captura 
del presidente Nicolás Maduro.  
Excélsior: la Comisión de Marina del Senado postergó la reunión para autorizar que tropas de Estados Unidos ingresen 
a México 
El Universal, La Jornada y La Crónica: el ex presidente AMLO pausó su retiro de la política para condenar la captura de 
Nicolás Maduro y la intervención de EU en Venezuela.  
Reforma: El gobierno de EU presentó una nueva acusación en el expediente contra Nicolás Maduro, en la que afirma 
que vendía pasaportes diplomáticos a narcotraficantes que operaban en México.  
La Jornada: la UIF detectó por lo menos 247 cuentas ligadas con 10 grupos criminales que operan en la Ciudad de 
México.  
Reforma: tras una demanda promovida por la FGR, la empresa Agro Corona se deslindó de cualquier relación o vínculo 
con grupos criminales.  
El Sol: las vías del Tren Interoceánico recibieron mantenimiento de rutina un mes antes del accidente en la Línea Z, 
según un contrato publicado por Compras MX. 
La Jornada: el gobierno de la CDMX celebrará el Día de Reyes con una megarrosca de 250 metros lineales, que se partirá 
en el Ángel de la Independencia.  
El Sol: el empresario regiomontano David Garza Lagüera falleció la madrugada de ayer, quien estuvo vinculado al 
desarrollo empresarial de México.  
 

Economía 
La Jornada: la cuesta de enero no comenzó el primer día de 2026, sino en diciembre de 2025, un golpe a los bolsillos 
debido al anunciado aumento de impuestos, indicó la Anpec. 
Reforma: en 2026, los proyectos ferroviarios del gobierno federal serán uno de los principales destinos del gasto público. 
 
 

Internacional 
El Universal, Excélsior y El Sol: el presidente Donald Trump anunció que EU gobernará Venezuela hasta que haya una 
transición pacífica tras la captura de Nicolás Maduro. Reforma: El golpe de la madrugada de este sábado en Caracas 
asestado por el presidente Donald Trump en Venezuela tuvo un propósito central: el control del petróleo. 
El Universal: la operación militar de EU contra Venezuela para capturar al líder del régimen, Nicolás Maduro, alarmó a 
la comunidad internacional, que se mostró dividida.  
Reforma y El Universal: tras la intervención militar en Venezuela, EU abrió la posibilidad de acciones similares en México, 
Colombia y Cuba. 
La Jornada: alertó la Unesco que dentro de unos años la IA afectará hasta un 60% de los empleos mundiales. 

LA PRENSA HOY 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/983752753397083ac2d7502a620baabc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0db822ba66f8dae9bdc0a800fa25bf6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d3a6a2f2e6e105fb70b01208b699304.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d3a6a2f2e6e105fb70b01208b699304.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b5dfb07ca5c4ca908e875c0ee4ecff95.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bce2107e22f71529db4ba9020930530.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bce2107e22f71529db4ba9020930530.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3cf5b9e729fe8982b3996ebbd7ae46e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72fe391ba2c7f38694a0dbd7b5b85205.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a33ca71dcedd81bc470af78c8552dd20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a33ca71dcedd81bc470af78c8552dd20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ebe2aae755832dd6022a989415f6497.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f660861f09e4e544b56e7f50e440e41.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8e274d3dfa87767f55ceba3f8c1a5769.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1677d1f0223585de25ceb9b70116b1dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/65c53adbc460cc71415ff842206ce33e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28b348a1edd2b1df852d081847a88689.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/077b1414d759c13a7cf425b2be1bde84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60674d0249e1e0ea76bb072e24757572.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/791a2d07079f6132d60855f2c5937ece.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70aca4443e13076ed916bb1c793008d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e2cc89a4b093ffec9e3e8a70f4013f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/55ed16446ce0cd8101c046afdbb11050.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bfb5f7f59f35bf43402843da56c52fb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9672f78869d0fe68a074c54a75a3dd60.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0db822ba66f8dae9bdc0a800fa25bf6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d3a6a2f2e6e105fb70b01208b699304.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3cf5b9e729fe8982b3996ebbd7ae46e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/983752753397083ac2d7502a620baabc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/68e16345190d3b4d67c281d575eaa779.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4cdc7cb52775f96bb0a012fc14c4e4a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7bda6e9fbe5fdffde8e073804a179937.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21e6e9e6edf0b90185ec56851c938dfe.pdf


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Maduro aterriza en NY; será juzgado por cargos de narcoterrorismo (El Universal) El presidente venezolano, Nicolás 
Maduro, llegó ayer a la ciudad de Nueva York en un helicóptero que aterrizó en un helipuerto a orillas del río Hudson, 
cerca de la calle 31, en el lado oeste de Manhattan, tras haber sido trasladado previamente en un avión militar a un 
aeropuerto del norte del estado. De ahí, Maduro fue movilizado en una camioneta a una instalación federal vinculada 
a la DEA y posteriormente al Metropolitan Detention Center, una prisión federal situada en el distrito neoyorquino de 
Brooklyn, según medios locales… De acuerdo con el expediente judicial de la Corte del Distrito Sur de Nueva York, se 
acusa al líder venezolano e integrantes de su círculo cercano, incluidos su esposa, de presuntos vínculos con 
organizaciones criminales para introducir drogas a territorio estadounidense.  
Delcy Rodríguez: el líder chavista, único presidente (La Jornada) El Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela ordenó 
la noche de este sábado que la vicepresidenta, Delcy Rodríguez, asuma “inmediatamente la presidencia encargada de 
la República Bolivariana de Venezuela, conforme lo establecido en el artículo 234 de la Constitución”, luego de declarar 
“la ausencia temporal del presidente de la república, ciudadano Nicolás Maduro Moros, para todos los efectos legales 
correspondientes”. Se trata de una decisión conjunta de la Sala Constitucional del TSJ en atención a la solicitud de 
interpretación del artículo 233 constitucional realizada por Rodríguez en su condición de vicepresidenta.  
La cuenta atrás del juez Peinado (El País) Hay una fecha del próximo año que marca el futuro del polémico juez Juan 
Carlos Peinado y de todas las partes personadas en la causa abierta contra Begoña Gómez: es la del domingo 27 de 
septiembre de 2026. Ese día, el magistrado cumplirá 72 años y, por ley, tendrá que colgar la toga. Ya no podrá seguir 
dirigiendo el Juzgado de Instrucción 41 de Madrid, desde donde impulsa una cuestionada investigación contra la esposa 
de Pedro Sánchez. La pregunta que sobrevuela la causa es si Peinado habrá decidido para entonces (o incluso antes) 
que dispone de los suficientes indicios para intentar sentar en el banquillo a la mujer del presidente del Gobierno.  

https://www.efinf.com/clipviewer/3b4a69f8e74eb478be8fa62552b73ed4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8520fe3c3e97744b97eb4d4ebf422e3a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d9e0aad7c5da79ad59a06f6bf9e8cde0?file
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VA TRUMP POR PETRÓLEO 
El golpe de la madrugada de este sábado en Caracas asestado por el presidente 
Donald Trump en Venezuela tuvo un propósito central: el control del petróleo. 
Venezuela es el país que tiene las mayores reservas petroleras del mundo, con un 
estimado de 303 mil millones de barriles de crudo. Como referencia, esta cantidad 
supera en más de seis veces las de Estados Unidos, que se estiman en 45 mil millones 
de barriles. “Vamos a hacer que nuestras muy grandes compañías petroleras 
estadounidenses, las más grandes de cualquier parte del mundo, entren, gasten 
millones de dólares, arreglen la maltrecha infraestructura petrolera, y empiecen a 
ganar dinero para el país”, dijo Trump en conferencia, al explicar el golpe contra el 
presidente Nicolás Maduro. 
 

 

TRUMP “SE HACE CARGO” DE VENEZUELA 
La captura del presidente Nicolás Maduro por parte de Estados Unidos sumió ayer a 
Venezuela en la incertidumbre después del anuncio del mandatario Donald Trump de 
que su país gobernará la nación sudamericana, mientras la oposición mayoritaria 
llamó a los ciudadanos a estar vigilantes hasta que se “concrete la transición”. Maduro 
y su esposa Cilia Flores fueron extraídos de Caracas y llevados al portaaviones Iwo 
Jima, que los trasladó a Guantánamo; de ahí, fueron enviados en avión a una base 
militar a las afueras de Nueva York y luego a la ciudad, donde enfrentan cargos de 
narcotráfico y terrorismo. 
 

 

EU REGIRÁ VENEZUELA; MADURO, “TERRORISTA” 
Luego de detener al presidente Nicolás Maduro, y a su esposa, mediante la operación 
Resolución Absoluta, el mandatario estadounidense, Donald Trump, anunció que 
Estados Unidos gobernará el país sudamericano para garantizar “una transición 
segura”. La madrugada de ayer, en medio de bombardeos en puntos estratégicos de 
Caracas, capital venezolana, fuerzas de Estados Unidos extrajeron a Maduro y su 
esposa, Cilia Flores, de su domicilio, a quienes trasladaron a Nueva York, donde 
responderán ante la justicia por “narcoterrorismo” e importación de cocaína a EU. 
 

 

TRUMP ENCARCELA A MADURO EN NUEVA YORK 
El presidente Donald Trump anunció que Estados Unidos “gobernará” Venezuela y 
explotará su riqueza petrolera hasta que haya una “transición pacífica” tras el 
derrocamiento y la captura del mandatario Nicolás Maduro la madrugada de ayer. “La 
administraremos adecuadamente... con profesionalismo. Haremos que las mayores 
compañías petroleras del mundo inviertan miles de millones”, afirmó desde su 
mansión de Mar-a-Lago, donde detalló los pormenores de la captura de Maduro y su 
esposa, Cilia Flores. 
 

 

TRUMP AL MUNDO: “DOMINAMOS OCCIDENTE” 
Donald Trump ordenó el operativo militar para secuestrar a Nicolás Maduro y su 
esposa Cilia Flores bajo pretexto de acción antinarcóticos y declaró que Estados 
Unidos gobernará al país sudamericano hasta lograr una “transición apropiada”, que 
las empresas petroleras estadounidenses se encargarán del manejo del petróleo de 
Venezuela y que esto es muestra de la resurrección de la Doctrina Monroe.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/983752753397083ac2d7502a620baabc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f0db822ba66f8dae9bdc0a800fa25bf6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d3a6a2f2e6e105fb70b01208b699304.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b5dfb07ca5c4ca908e875c0ee4ecff95?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3bce2107e22f71529db4ba9020930530?file
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CAE MADURO 
Nicolás Maduro fue capturado tras una operación militar de Estados Unidos en 
Venezuela, país que gobernó por más de 13 años y que ahora queda bajo la tutela 
estadounidense, según anunció ayer el presidente Donald Trump. El republicano 
aseguró que Washington gobernará en el país caribeño hasta que haya una transición 
política e invertirá en la industria petrolera local. La acción fue condenada por 
decenas de países, incluido México, y celebrada por otros tantos.  
 

 

ASUME EU CONTROL DE VENEZUELA 
En una operación militar en Venezuela, por aire, mar y tierra, denominada Resolución 
Absoluta, tropas de EU capturaron ayer al dictador Nicolás Maduro y su esposa Cilia 
Flores, y los trasladó a Nueva York -donde enfrenta cargos por narcoterrorismo. El 
presidente Donald Trump anunció que Estados Unidos “gobernará” Venezuela hasta 
que haya una “transición pacífica”, tras la captura de Maduro -durante una 
intervención que duró unos 60 minutos e inició a las 01:01, hora de Caracas, aseguró 
el magnate- por parte de fuerzas estadounidenses en medio de intensos bombardeos.  
 

 

EU INVADE Y TOMA CONTROL DE VENEZUELA; MÉXICO CONDENA ACCIÓN 
Lo de la madrugada de ayer fue una operación quirúrgica. El gobierno de Estados 
Unidos entró a Venezuela y en un operativo denominado “Resolución Absoluta”, que 
duró apenas unas cuantas horas, atacó bases militares venezolanas y logró capturar 
y sacar del país al presidente Nicolás Maduro. Maduro, fue capturado junto a su 
esposa, Cilia Flores. “Los Estados Unidos de América han lanzado exitosamente un 
ataque a larga escala contra Venezuela y su líder, el presidente Nicolás Maduro, quien, 
junto a su esposa, fue capturado y sacado del país”, anunció Trump en sus redes 
sociales.  
 

 

EU INTERVIENE EN VENEZUELA Y DETIENE A NICOLÁS MADURO 
La madrugada del 3 de enero, a las 2:01 a. m., hora local, fuerzas estadounidenses 
ejecutaron la fase final de la Operación “Resolución Absoluta”, una acción militar y de 
inteligencia que concluyó con la detención de Nicolás Maduro y de su esposa, Cilia 
Flores, dentro del complejo donde se encontraban en la capital venezolana. El 
operativo fue el desenlace de meses de vigilancia minuciosa y coordinación 
interinstitucional, diseñado para actuar con rapidez, precisión y un alto factor 
sorpresa. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/a3cf5b9e729fe8982b3996ebbd7ae46e?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/a33ca71dcedd81bc470af78c8552dd20?file
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PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DECLARATORIA DE ZONA DE 
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS 
Guiengola, centro ceremonial, bajo amenaza (El Universal)  
TEHUANTEPEC, Oaxaca.-“He aprendido que aquí es un lugar bastante especial. Nuestros antepasados lo dejaron, 
¿cómo le puedo decir? Curado, tal vez porque tiene misterio, misterios que no cualquiera los puede vivir, uno 
entre 100 o entre mil”, expresa Jorge, un indígena zapoteca de Santo Domingo Tehuantepec… Guiengola es una 
zona arqueológica que se encuentra a 14 kilómetros al noroeste de Tehuantepec, vestigios visibles se encuentran 
entre el río y el cerro, ambos con el nombre de Guiengola, que significa “piedra grande” en la lengua zapoteca… 
En diciembre de 2023, Carlos Morales presentó una demanda de amparo en el que solicitó que el INAH emita la 
declaratoria de zona de monumentos arqueológicos para el sitio sagrado de Guiengola, con el fin de que se 
ejerzan acciones para su protección y conservación… El 28 de febrero de 2024, una jueza federal emitió la 
sentencia de amparo de primera instancia promovida por Carlos Morales y sobreseyó la causa. El argumento fue 
que el INAH sí protege al centro ceremonial de Guiengola. Ahora, el caso fue atraído por la SCJN luego de que 
promovió un recurso de revisión ante la sentencia de la jueza federal. 
 
PRINCIPIO DE LIBRE AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “¿Y dónde está la ONU?” 
Este sábado nos despertamos con la noticia de que Venezuela fue intervenida militarmente por EU, y su 
presidente y esposa, secuestrados y trasladados a territorio estadounidense. La intervención fue precedida por 
acciones diplomáticas, económicas y políticas directas. Desde hace más de dos décadas, el gobierno 
estadounidense ha implementado sanciones económicas contra funcionarios y empresas argumentando la 
defensa de la democracia y los derechos humanos, además de haber reconocido a líderes opositores como 
representantes legítimos… Estados Unidos ha realizado al menos 30 intervenciones militares en los siglos XX y 
XXI… Hasta el momento, la ONU, como en todas las invasiones estadounidenses, no ha emitido ninguna acción 
para detener la invasión ilegal en Venezuela, que, en obscena confesión del mismo presidente estadounidense, 
pretende convertirla en su protectorado. Un orden jurídico mundial que garantice la autodeterminación de los 
pueblos y su derecho a decidir sobre sus recursos naturales, una jurisdicción penal nacional, tribunales 
internacionales eficaces y el respeto de los derechos humanos de todas las personas que habitamos el planeta 
sigue siendo una endeble aspiración pisoteable por el capricho del abusivo. 
*Ministra de la SCJN 
 
NUEVA INTEGRACIÓN DE LA SCJN/RESOLUCIONES DEL PLENO 
El “bloque negro de los ministros: baja eficiencia, confrontaciones y proyectos que desafían la cosa juzgada 
(Revista Proceso) 
La división, baja productividad y diferentes intereses prevalecen en la nueva SCJN, a grado tal que al interior del 
Alto Tribunal se habla de un “bloque negro” integrado por Lenia Batres, Hugo Aguilar y Sara Irene Herrerías, 
considerados el ala radical de la 4T… En octubre de 2025, al cumplir su primer mes como ministro presidente, 
Aguilar presumió ante medios de comunicación que la nueva SCJN resuelve 116 asuntos al mes, lo que los acerca 
a los 120 a 125 casos que resolvía la anterior integración de manera mensual. Eso, afirmó, con un promedio de 
12 a 15 casos resueltos por sesión, es decir, de lunes a jueves, comparación que hizo pese a que las extintas Salas 
resolvían más de 50 asuntos cada miércoles.  
 
REFORMAS A LA LEY DE AMPARO 
Sheinbaum reconfigura Estado con 24 reformas (Excélsior) 
Con una mayoría calificada de más de dos tercios de senadores y diputados que son parte de su movimiento, la 
presidenta Claudia Sheinbaum ha reconfigurado en poco más de un año el Estado del bienestar, a través de 24 
reformas constitucionales y de leyes reglamentarias que dan sustento a su programa de gobierno… La 
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mandataria consiguió la aprobación de la reforma para la igualdad sustantiva de las mujeres y la modificación al 
artículo 2 de la Constitución en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, a fin de 
reconocerlas como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Otras iniciativas 
que destacan son… una nueva Ley de Telecomunicaciones, así como la normativa que establece el Internet como 
un derecho de toda la población y una nueva Ley de Amparo.  
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIALES 
Impedidos (Revista Vértigo/Anuario) 
Abril 23. El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, acepta que se detectaron candidatos a juzgadores 
“ligados al crimen organizado”, por lo que pide al INE que revise si los aspirantes están impedidos de competir. 
 
Sospecha (Revista Vértigo/Anuario)  
Mayo 4. Los presidentes de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y del Senado, Gerardo Fernández 
Noroña, solicitan al INE cancelar el registro de candidatos a cargos del Poder Judicial debido a que algunos están 
vinculados a investigaciones penales o incumplen con requisitos legales. 
 
Elección judicial (Revista Vértigo/Anuario) 
Junio 1. El INE reporta que la participación en las elecciones del Poder Judicial llega apenas a 13% de los inscritos 
en la Lista Nominal (compuesta por 99.7 millones). La elección para ministros de la SCJN es encabezada por Hugo 
Aguilar Ortiz, quien se convertirá en presidente de la Corte, mientras que la presidencia del TDJ será para Celia 
Maya.  
 
No recomendable (Revista Vértigo/Anuario) 
Junio 6. La Misión de Observadores de la Organización de los Estados Americanos entrega su reporte sobre la 
elección judicial en México y concluye: “No se recomienda que este modelo de selección de jueces se replique 
para otros países de la región”. 
 
Última sesión (Revista Vértigo/Anuario) 
Agosto 19. La ministra presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, clausura los trabajos del Pleno, con 
lo que concluye una era de 30 años del Tribunal en su actual funcionamiento. En su discurso de despedida 
defiende el legado de la Corte como “piedra angular de la justicia constitucional” y remarca que será la historia 
quien juzgue a los ministros salientes a través de sus sentencias. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Berlín y Morena” 
La caída del Muro de Berlín en 1989 liberó a los países del este europeo que habían sido sometidos al bloque 
soviético desde el fin de la Segunda Guerra Mundial. Ese suceso creó una oportunidad única para comparar la 
forma en que cada una de esas "nuevas" naciones enfrentaba la necesidad de adecuarse a una nueva realidad 
tanto política y económica como geopolítica. Treinta y seis años después los contrastes son enormes… Por 
ejemplo, el PIB per cápita de Polonia pasó de 13 mil dólares en 1990 a precios constantes (PPP) a 44 mil en 2023, 
en tanto que el de Hungría pasó de 21 mil 400 a 40 mil 700 en ese mismo lapso, una sensible diferencia en ritmo 
de avance. ¿La diferencia? La combinación de un liderazgo preclaro y mejores políticas públicas… Bajo ese rasero, 
México ha tenido una combinación terrible de pésimo liderazgo y malas políticas públicas y las consecuencias de 
esa diabólica conjugación no podrán ser más que patéticas… En los meses pasados pudimos observar la forma 
en que se implementó la reforma judicial con acordeones para señalar el camino del bien, se modificó la Ley de 
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Amparo y se aprobó la Ley de Ingresos, todo ello sin el menor debate o contemplación respecto a las potenciales 
consecuencias de ese actuar… 
 
Opinión/Karolina Gilas (Revista Proceso) “Un cuarto de siglo” 
… Las redes sociales, que en 2011 parecían ser el motor de la Primavera Árabe, son hoy el vehículo preferido 
para campañas de desinformación estatal, de interferencia electoral extranjera y de polarización social… América 
Latina no es ajena a estas dinámicas. El caso de México ilustra cómo la erosión democrática puede avanzar sin 
necesidad de tanques en las calles: basta con que los Poderes del Estado renuncien a su función de contrapeso. 
Cuando una reforma constitucional se aprueba en los Congresos estatales en cuestión de minutos u horas, 
cuando los Congresos y el Poder Judicial asumen que su tarea principal es apoyar al gobierno en la realización 
de sus proyectos, la democracia no es más que una fachada… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “Feliz año nuevo” 
¡Feliz año nuevo!, esta afirmación/proyecto/deseo se escuchó en todo el mundo al cambiar el calendario… 
Estamos en 2026, no vivimos en una democracia, sino en una narcodictadura estúpida: no hay Poder Judicial (el 
que hay es marca Patito), no hay Poder Legislativo (el que hay fue robado por Morena) y no hay Poder Ejecutivo, 
porque la señora presidenta no sabe o no puede gobernar, y vive entre mentiras, titubeos y amenazas… 
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MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Destacado en la Web/Ordenan liberación de Uruviel 'N', ex alcalde de Chalchicomula de Sesma, Puebla 
(Milenio -sitio-) 
Un juez federal del Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, con sede en Puebla, concedió un amparo y ordenó la 
liberación “inmediata” de Uruviel N, ex presidente municipal de Chalchicomula de Sesma y de Tlachichuca, 
además de diputado local, tras pasar más de diez meses en prisión por señalamientos de abuso de autoridad, 
narcomenudeo, extorsión y posesión de armas sin los permisos correspondientes… Según el expediente 61/2026, 
revisado por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla el 2 de enero, 
el cateo que derivó en la detención de Uruviel ‘N’, fue ilegal y, por lo tanto, las pruebas que se presentaron en 
su contra en la audiencia que abarcó del 10 al 15 de marzo de 2025, deberán declararse nulas. 
 
EXPROPIACIÓN IRREGULAR DE BIENES 
La disputa por la riviera nayarita (Revista Proceso) 
"Despojo institucionalizado"  
Héctor Cárdenas Curiel, accionista y fundador de más de 50 empresas dedicadas a bienes raíces, construcción y 
comercialización de proyectos, enfrenta actualmente cuatro acusaciones penales en su contra. Sostiene que el 
Megaoperativo Nuevo Nayarit funciona como una "organización criminal" y un esquema de "despojo 
institucionalizado", en el que -según su versión- se extorsiona a propietarios para que cedan sus bienes bajo la 
amenaza de detenciones y el congelamiento de cuentas… Las acciones contra Cárdenas también alcanzaron a 
uno de sus abogados, a Joel Marín García, quien fue detenido el 12 de noviembre de 2025 en Jalisco por 
elementos de la Fiscalía de Nayarit, sin uniforme y sin orden judicial, y posteriormente trasladado a Nayarit. La 
acusación en su contra se hizo por el cobro de honorarios profesionales. La Fiscalía sostiene que Marín García 
mantuvo la posesión y administración de bienes inmuebles mediante la promoción de juicios de amparo, lo que 
-según esa versión- obstaculiza el proceso de expropiación. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Padre cambia su identidad de género para no cumplir con pensión alimentaria (La Jornada) 
“No quiero volver a saber nada de esa niña, no es mi hija”, le dijo Cristian Janet Montenegro Chairez a su esposa 
Gloria Valentina Méndez Arámbula, y a continuación se convirtió legalmente en mujer para no pagar la pensión 
alimentaria. La historia judicial de la sicóloga Gloria Valentina es surrealista… con largos procesos interpuestos 
por su ex pareja, el abogado Cristian Montenegro, “sicópata integrado; narcisista patológico”, según el 
diagnóstico siquiátrico… Comenta que Montenegro quiere “tumbar ese documento” porque le favorece a ella. 
“Dice que porque yo trabajo en la comisión de víctimas, pero no es así. Él, con su tráfico de influencias, buscó 
que en el Juzgado Primero de Distrito, un juez muy misógino y amigo suyo y el ex juez Carlos Lerma no lo 
vincularan a proceso”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detienen a 157 policías municipales en Chiapas (El Universal) 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, Chiapas.- Un total de 157 elementos de la Policía Municipal y Vialidad, entre ellos 
algunos comandantes, de las corporaciones de Cintalapa, Jiquipilas y Ocozocoautla, ayuntamientos en poder de 
Morena y PVEM, fueron detenidos durante un operativo que lleva a cabo la Fuerza Reacción Inmediata Pakal, el 
Ejército, GN, Policía Federal Ministerial y Guardia Estatal, por sus presuntos vínculos con la delincuencia 
organizada… Los agentes detenidos fueron trasladados en un fuerte operativo hacia Tuxtla, para quedar a 
disposición de un juez, mientras que las instalaciones de la corporación quedaron aseguradas. 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
El contrapeso civil de los servicios de inteligencia en México (Revista Proceso) 
La presidenta Claudia Sheinbaum está reconstituyendo el carácter civil de la información de inteligencia perdido 
en el gobierno de su antecesor, AMLO, quien entregó a los militares el principal órgano de inteligencia del Estado 
mexicano… La estrategia de Harfuch privilegia la inteligencia por encima de la confrontación. Sus operativos 
buscan capturas quirúrgicas con menor derramamiento de sangre, apoyados por coordinación interinstitucional 
y análisis financiero y tecnológico… De los más de 20 mil detenidos en su gestión, sólo 1% ha sido procesado por 
delincuencia organizada. Entre 2024 y 2025 la SSPC registró 193 determinaciones judiciales que favorecieron a 
presuntos criminales: cambios de medidas cautelares, liberaciones o traslados irregulares. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
En el mercado de Sonora sigue la venta clandestina de animales (La Jornada) 
Tras la prohibición judicial para la venta de animales, la alcaldía Venustiano Carranza informó que otorga todas 
las facilidades a los locatarios del mercado de Sonora para que cambien de giro comercial y puedan abrir sus 
negocios. Sin embargo, algunos todavía venden, pero ahora sobre pedido, y evitan la exhibición… La alcaldía 
informó que de los 84 locales que tenían el giro de venta de animales, dos o tres se resisten y buscan mantenerse 
por medio de recursos legales que han interpuesto para conseguir el amparo de la justicia federal. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Las ideas libertarias iluminan el futuro del mundo (Revista Vértigo -nota principal-) 
“El verdadero progreso y el camino hacia la civilización, hacia las sociedades prósperas y tolerantes donde se 
coexiste en la diversidad, es el camino que impulsa a todas las libertades”, dijo en alguna ocasión Mario Vargas 
Llosa. Y es que, apreciable lector, si algo marcó el pulso del año que recién terminó fue la contraposición entre 
dos formas de entender el mundo y al ser humano. Los incuestionables avances en tecnología y ciencia 
desgraciadamente no van a la par con el desarrollo en materia de derechos y respeto a la libertad. A lo largo de 
2025… la impartición de justicia, la libertad de expresión, la División de Poderes y las elecciones limpias, 
auténticamente democráticas, son todavía asuntos pendientes en muchas de nuestras sociedades. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Derecho de réplica/Acerca de “La investigación contra Alito” (Revista Proceso) 
El senador priísta Alejandro Moreno Cárdenas envió una réplica en relación con el texto “La investigación contra 
Alito”, publicado en la edición XXX de diciembre último, firmado por Claudia V. Arriaga Durán y Jorge Carrasco 
Araizaga. El siguiente es el texto de aclaraciones que el legislador envío a esta Redacción. 111. 
ACLARACIÓN/RÉPLICA… 2. Es claro precisar que ni la fiscalía general del estado, ni la fiscalía anticorrupción del 
estado de Campeche, pudieron encontrar elementos de prueba válidos y procedentes, por lo que no pudieron 
sostener sus acusaciones infundadas y es el caso que un Tribunal Colegiado de Circuito en sentencia firme les 
ordeno primero anular los medios de prueba por ser ilegales e inconstitucionales, segundo declarar el no ejercicio 
de la acción penal por falta de elementos de convicción en sus acusaciones infundadas e ilegales. 
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
A proceso (Revista Vértigo/Anuario) 
Abril 13. El juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal ordena que se reponga la vinculación a proceso del ex-
delegado en Benito Juárez, Christian von Roehrich, y su director de Obras y Desarrollo Urbano, Nicias René 
Aridjis, por los supuestos delitos de enriquecimiento ilícito y asociación delictuosa. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Aval (Revista Vértigo)  
Agosto 20. El TEPJF avala con tres votos a favor y dos en contra la elección de ministros de la Suprema Corte 
celebrada el 1 de junio. La mayoría rechaza el proyecto para anular dicho proceso y asevera que la distribución 
masiva de “acordeones” o guías no fue un factor determinante en el resultado de los comicios. 
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POLÍTICA 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum condena la “intervención” en Venezuela (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum reiteró la condena del gobierno de México a la intervención militar de EU en 
Venezuela y adelantó que emitirá un posicionamiento adicional, ante los acercamientos de diversos países de 
América Latina que han buscado una postura común. “México defiende la Doctrina Estrada y lo que representa 
la política exterior de nuestro país, que está en contra de las intervenciones y a favor de la solución pacífica de 
cualquier conflicto. De igual manera, el artículo segundo de la Carta de las Naciones Unidas establece claramente 
que no debe haber intervención militar, sino una solución multilateral dentro del marco de Naciones Unidas”, 
afirmó. 
 
Frenan ingreso de marines (Excélsior) 
La Comisión de Marina del Senado postergó la reunión para autorizar que tropas de EU ingresen a México, del 
18 de enero al 15 de abril, para tareas de adiestramiento. Así lo informó el senador Manuel Huerta, quien pidió 
prudencia ante el contexto actual. Huerta señaló que la reciente captura de Nicolás Maduro por parte de EU 
hace pertinente esperar unos días antes de otorgar el aval a los militares estadounidenses en el país. 
 
* Grave error histórico de EU: AMLO (La Jornada) 
* Grupos criminales operan 247 cuentas en CDMX: UIF (La Jornada) 
* Rechaza Agro Corona vínculos con crimen (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
Afectará la IA a 60% de los empleos (La Jornada) 
La Unesco alerta de que, en los próximos años, 60 por ciento de los empleos mundiales podrían verse afectados 
por la inteligencia artificial; no obstante, 58 por ciento de quienes cursan estudios universitarios no se sienten 
preparados para esta nueva realidad laboral, y casi la mitad no tiene confianza en sus habilidades para trabajar 
con esta nueva tecnología. 
 
Privilegian trenes en Presupuesto de 2026 (Reforma) 
En 2026, los proyectos ferroviarios del gobierno federal serán uno de los principales destinos del gasto público. 
En el caso de la SICT, con un presupuesto de 153 mil 539.2 millones de pesos, alrededor de 60 por ciento se 
canalizará al sistema ferroviario. Y prácticamente todo se concentra en la Agencia Reguladora del Transporte 
Ferroviario, que ejercerá 92 mil 524.6 millones. 
 
* “La cuesta de enero empezó en diciembre” (La Jornada) 
* Sale 21% más caro a Pemex producir gasolina que importarla (El Universal) 
* 303 mil millones de barriles de petróleo posee Venezuela en sus reservas, aunque su producción promedio es 
de 1.1 millones diarios (Excélsior) 
 
INTERNACIONAL 
 
Maduro aterriza en NY; será juzgado por cargos de narcoterrorismo (El Universal) 
El presidente venezolano, Nicolás Maduro, llegó ayer a la ciudad de Nueva York en un helicóptero que aterrizó 
en un helipuerto a orillas del río Hudson, cerca de la calle 31, en el lado oeste de Manhattan, tras haber sido 
trasladado previamente en un avión militar a un aeropuerto del norte del estado. De ahí, Maduro fue movilizado 
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en una camioneta a una instalación federal vinculada a la DEA y posteriormente al Metropolitan Detention 
Center, una prisión federal situada en el distrito neoyorquino de Brooklyn, según medios locales… De acuerdo 
con el expediente judicial de la Corte del Distrito Sur de Nueva York, se acusa al líder venezolano e integrantes 
de su círculo cercano, incluidos su esposa, de presuntos vínculos con organizaciones criminales para introducir 
drogas a territorio estadounidense. Maduro fue acusado formalmente en 2020 por la Fiscalía del Distrito Sur de 
Nueva York y ayer se hizo pública una acusación sustitutiva. 
 
Delcy Rodríguez: el líder chavista, único presidente (La Jornada) 
El Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela ordenó la noche de este sábado que la vicepresidenta, Delcy 
Rodríguez, asuma “inmediatamente la presidencia encargada de la República Bolivariana de Venezuela, 
conforme lo establecido en el artículo 234 de la Constitución”, luego de declarar “la ausencia temporal del 
presidente de la república, ciudadano Nicolás Maduro Moros, para todos los efectos legales correspondientes”. 
Se trata de una decisión conjunta de la Sala Constitucional del TSJ en atención a la solicitud de interpretación del 
artículo 233 constitucional realizada por Rodríguez en su condición de vicepresidenta. 
 
* Operativo contra el régimen divide a la comunidad internacional (El Universal) 
* Y amaga a México, Colombia y Cuba (Reforma) 
* “Vamos a controlar Venezuela; es un aviso a otros países” (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Coordinó narcovuelos Maduro desde México: EU (Reforma) 
* Delcy Rodríguez: el líder chavista, único presidente (La Jornada) 
* Trump al mundo: “dominamos Occidente” (La Jornada) 
* Migrantes: retos y propósitos para 2026 (La Jornada) 
* La cuenta atrás del juez Peinado (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AUNQUE muchos ven el ataque de Estados Unidos a Venezuela la madrugada de ayer como un jaque mate a 
Nicolás Maduro, la partida aún no termina para Donald Trump en un tablero en el que el depuesto presidente 
sudamericano es sólo una de las piezas. 
EJERCER el control sobre la mayor reserva petrolera del planeta y, al mismo tiempo, cortar el suministro a otros 
de sus adversarios, como China, Irán y Cuba, forma parte de una estrategia de mayor alcance geopolítico para el 
inquilino de la Casa Blanca. 
OLVÍDENSE de la retórica sobre frenar el narcoterrorismo y la migración ilegal esgrimida contra el gobierno 
venezolano el último año, eso será sólo una ganancia colateral... si ocurre. 
LO QUE todo el tiempo ha buscado Trump ha sido recuperar el dominio de EU en el continente americano y 
devolverle a su país una hegemonía en el hemisferio occidental como la que gozaba en la era de Ronald Reagan 
en los años ochenta. 
Y TAMPOCO es que haya escondido sus intenciones. Ahora queda claro que su "Make America Great Again" no 
fue sólo un eslogan de campaña… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El mensaje de Trump a Cuba... y otros 
Con el estilo trumpiano, directo y hasta burdo, el mensaje tras la operación en Caracas para extraer a Nicolás 
Maduro no dejó lugar a dudas. El manotazo de poder de Estados Unidos en el continente y el mundo sacude 
primero a Cuba, con su “régimen caduco” y su “liderazgo senil” (Marco Rubio dixit) que tiene que “poner sus 
barbas a remojar”. Las referencias a México y Colombia, por la dimensión de la amenaza de los narcocárteles 
que operan en ambos países, tampoco fueron sutiles: “Algo se tiene que hacer con México”. La Doctrina Monroe 
citada por Donald Trump y ahora adicionada como “Doctrina Donroe” no esconde sus intenciones: el continente 
americano debe ser controlado políticamente por Washington, lo mismo que sus recursos, y si alguien quiere 
resistirse no habrá titubeos para usar la fuerza militar más poderosa del planeta. Si la relación con el vecino ya 
era complicada para México, hoy más. La postura oficial del gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum es 
clara también: no rotundo a la intervención militar, pero tampoco atisbo alguno de apoyo a Maduro… (El 
Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que Andrés Manuel López Obrador salió de su estado de hibernación para condenar el "atentado a la soberanía" 
de Venezuela con el derrocamiento de Nicolás Maduro y recomendó a Donald Trump "no escuchar el canto de 
las sirenas", después de que la presidenta Claudia Sheinbaum rechazó acciones unilaterales, pidió intervención 
de las Naciones Unidas y respondió que hay buenas relaciones en materia de seguridad con Washington... 
(Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Postura firme. La detención de Nicolás Maduro por fuerzas de EU activó una respuesta política inmediata en 
México. Desde Palacio Nacional, Claudia Sheinbaum condenó la acción militar unilateral por violar la Carta de la 
ONU y llamó al cese de hostilidades. En la capital, Clara Brugada y las bancadas de Morena y aliados en el 
Congreso capitalino cerraron filas con la postura federal: no intervención, autodeterminación y solución pacífica 
de controversias. México rechaza el uso de la fuerza como herramienta de política exterior y reivindica a América 
Latina como zona de paz. La diplomacia mexicana vuelve a marcar distancia... (Excélsior) 
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SACAPUNTAS 
Cierran filas con la presidenta 
Se sumó toda la 4T a la postura de la presidenta Claudia Sheinbaum sobre el operativo militar de Estados Unidos 
para capturar a Nicolás Maduro en territorio venezolano. Los gobernadores de ese movimiento, encabezados 
por Marina del Pilar Ávila, de Baja California, expresaron su respaldo a la titular del Ejecutivo federal y 
condenaron la intervención. También funcionarios, la dirigencia de Morena, a cargo de Luisa María Alcalde, y los 
legisladores morenistas, del PVEM y PT... (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¿Será un acuerdo o qué será? Pero algo huele mal en el asalto a Caracas. (La Jornada) 
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